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• BALAN CE (por cada página).............................................. . .  $ 150,00

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral

• Boletín Oficial im preso......................................................... $ 200,00 S 130,00
■ (*) Página Web......................................................................... . .  $ 160,00 $ 100,00
• Boletín Oficial impreso y Página Web................................. $ 280,00 $ 170,00
• ( * )  Vía e-mail (Sección Legislativa)..................................... $ 80,00

(*) Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y página Web) no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficia

III-EJEMPLARES

■ Ejemplar (menos de 1 a ñ o ) .......................................................$ 2,00
• Ejemplar (más de 1 añ o )........................................................... $ 4,00
■ Separata (hasta 100 páginas)................................................... $ 6,00
• Separata (hasta 200 páginas)....................................................$ 15,00
• Separata (más de 200 pág inas)................................................ $ 25,00

IV - FOTO COPIA S____________________________________________________________________________________

• 1 hoja reducida y autenticada, de instrumentos
contenidos en Boletines Oficiales agotados........................... $ 0,20

N ota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedente
mente, y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:

• Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vahos guarismos, no incluyendo 
los puntos y  las comas que los separan.

• Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
• Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, J, se considerarán como una palabra.
• Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  

municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» 
posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firm ada por autoridad competente la 
inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
publicidad.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.

Ministerio de Educación - Decreto N2 825 - 28/04/ 
2006 - Expte. N9 59-8.882/96

A rtícu lo  l s - R echázase  el R ecu rso  de 
Reconsideración interpuesto por el Sr. Gabriel Antonio 
Calderón, D.N.I. N2 7.249.577, en contra del Decreto n2 
2190/05, por inadmisibilidad formal y en mérito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

WAYAR (I.) - A ltube - M edina

Ministerio de Educación - Decreto N2 826 - 28/04/ 
2006 - Expte. N2 59-17.387/05

A rtícu lo  l 2 - R echázase  el R ecurso  de 
Reconsideración interpuesto por el Sr. Eleodoro Al
mendra, D.N.I. N9 5.471.457, en contra del Decreto n9 
2192/05, y en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

WAYAR (I.) - A ltube - M edina

Ministerio de Educación - Decreto N2 827 - 28/04/ 
2006 - Expte. N2 59-18.975/05

Artículo l9 - Recházase el pedido de reconocimien
to del beneficio al Mérito Artístico, interpuesto por el 
Sr. Delfín David Apud, D.N.I. N9 8.341.117 y en méri
to a las razones expresadas en los considerandos del 
presente instrumento.

WAYAR (I.) - A ltube - M edina

Ministerio de Educación - Decreto Na 828 - 28/04/ 
2006 - Expte. N2 199-0015/96

Artículo l2 - Recházase el pedido de reconocimien
to del beneficio al Mérito Artístico, interpuesto por la 
Sra. Miriam Ethel Carrizo Moreno, L.C. N9 1.791.202 
y en mérito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrumento.

WAYAR (I.) - A ltube - M edina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N2 829 - 28/04/2006 - Expte. N2 01-85.480/05 y Cpde.
1 y 2; 01-85.908/06

A rtícu lo  l 9 - R echázase  el R ecu rso  de 
Reconsideración interpuesto por la Sra. Liliana Lastenia



Rivero, D.N.I. N9 22.056.582 por sus propios dere
chos y por el de los menores Brenda Marinés Gonza, 
DNI Ne 38.034.141 y Damaris Alejandra Gonza, DNI 
NB 44.565.260, con el patrocinio letrado del Dr. Román 
Salim, contra del decreto N9 193/06, por los motivos 
expuestos en los considerandos.

WAYAR (I.) - M edina

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N2 830 - 28/04/2006 - E xpediente N2 155-3.162/06

Artículo l e - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes, a otorgar un subsidio, a favor del joven Jonathan 
Ramón Miro Morón, por la suma total de Pesos Dos
cientos ($ 200.-), destinado a solventar gastos de indu
mentaria deportiva.

Art. 29 - Déjase establecido que el atleta Miro 
M orón, deberá presentar la rendición de los gastos 
efectuados ante la Subsecretaría de Deportes, bajo 
apercibim iento de devolución de la totalidad del be
neficio otorgado y este organism o deberá rem itir, 
previa verificación del gasto, el correspondiente in
forme final a esta Secretaría General hasta el 31 de 
ju lio  de 2.006.

Art. 3® - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a: Jurisdicción 01 - Uni
dad de Organización 14 - Subsecretaría de Deportes - 
TC - ASP - Programas Especiales. Ejercicio 2006.

WAYAR (I.) - M edina

Secre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N2 831 - 28/04/2006 - Expediente N2 155-3.144/06

Artículo l 9 - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes, a otorgar un subsidio, a favor del señor Osvaldo 
Postigo, por la suma total de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000.- 
), destinado a la organización de las Competencias 
“Ciclística l e de Mayo” y la Clásica “Homenaje a Nor
ma Doric”

Art. 2S - Déjase establecido que el señor Osvaldo 
Postigo, deberá presentar la rendición de los gastos efec
tuados ante la Subsecretaría de Deportes, bajo apercibi
miento de devolución de la totalidad del beneficio otor
gado y este organismo deberá remitir, previa verifica
ción del gasto, el correspondiente informe final a esta 
Secretaría General hasta el 31 de julio de 2.006.

Art. 39 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a: Jurisdicción 01 - Uni
dad de Organización 14 - Subsecretaría de Deportes - 
TC - ASP - Programas Especiales. Ejercicio 2006.

WAYAR (I.) - M edina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N2 832 - 28/04/2006 - Expediente N2 155-3.145/06

Artículo le - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes, a otorgar un subsidio, a favor de la Asociación 
Salteña de Handball, por la suma total de Pesos Qui
nientos ($ 500.-), destinado a la participación en el Tor
neo Argentino de Selecciones Categorías Cadetes Mas
culino y Femenino, a realizarse entre los días 12 y 16 de 
abril de 2.006 en Embalse Río Tercero - provincia de 
Córdoba.

Art. 2e - Déjase establecido que la citada Asocia
ción, deberá presentar la rendición de los gastos efec
tuados ante la Subsecretaría de Deportes, bajo apercibi
miento de devolución de la totalidad del beneficio otor
gado y este organismo deberá remitir, previa verifica
ción del gasto, el correspondiente informe final a esta 
Secretaría General hasta el 31 de julio de 2.006.

Art. 39 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a: Jurisdicción 01 - Uni
dad de Organización 14 - Subsecretaría de Deportes - 
TC - ASP - Programas Especiales. Ejercicio 2006.

WAYAR (I.) - M edina

M inisterio de H acienda y O bras Públicas - Decreto 
N2 833 - 28/04/2006 - Expte. N2 01-83.767/06 R ef 2

Artículo l 9 - Autorízase al Ministerio de Hacienda 
y Obras Públicas, a otorgar un subsidio a favor del 
Sindicato del Personal de Vialidad Nacional - Salta Ca
pital por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00) para 
la ejecución de obras varias, con oportuna rendición de 
cuentas al Servicio Administrativo Financiero, organis
mo dependiente del Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputará a: Curso de 
Acción 091160100100 - Cuenta objeto 415423 - Cuen
ta auxiliar 1000 - Ejercicio 2006.

WAYAR (I.) - David - M edina



Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N2 8 3 4 -2 8 /0 4 /2 0 0 6 -E xp ed ien te  N2 155-3.139/06.

Artículo 1Q - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes a otorgar un subsidio, a favor de los Clubes Li
bertad, Fundadeport y Popeye B. C., representados 
por los señores Ariel Figueroa, Carlos Romano y Gus
tavo Prada Tavera, respectivamente, por la suma total 
de $ 3.000 (Pesos: Tres Mil), distribuidos de la siguien
te manera; $ 1.000 (Pesos: Mil), para cada Club; desti
nado a cubrir parte de los gastos de participación de los 
mencionados equipos en la Liga Nacional de Fútbol 
Sala para Ciegos Categoría A -  Año 2006.

Art. 2- - Déjase establecido que, los Clubes Liber
tad, Fundadeport y Popeye B. C., representados por 
los señores Ariel Figueroa, Carlos Romano y Gustavo 
Prada Tavera, deberán presentar la rendición de los gas
tos efectuados en tiempo y forma ante la Subsecretaría 
de Deportes, y que éste Organismo deberá remitir, pre
via verificación del gasto, el correspondiente informe 
final a esta Secretaría General, hasta el 30 de junio de 
2006.

Art. 39 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a Jurisdicción 01 — Uni
dad de Organización 14 — Transferencias -  Programas 
Especiales. Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) — M edina

Secretaria General de la Gobernación — Decreto 
N2 835 -  28/04/2006 -  Expediente N2 155-3.158/06.

Artículo l9 - Autorizase a la Subsecretaría de De
portes a otorgar un subsidio a favor de la Escuela de 
Fútbol Infantil “Globazo”, por la suma total de $ 500 
(Pesos: Quinientos), que fue destinado a solventar par
te de los gastos que demandó la participación de dicha 
Institución en el Torneo Nacional de Fútbol Infantil 
“Ben Hur 2006”, que se llevó a cabo en Las Breñas — 
Chaco, entre los días 13 al 16 de abril de 2006.

Art. 2- - Déjase establecido que Escuela de Fútbol 
Infantil “Globazo”, deberá presentar la rendición de los 
gastos efectuados ante la Subsecretaría de Deportes, 
bajo apercibimiento de devolución de la totalidad del 
beneficio otorgado, y que dicho Organismo deberá re
mitir, previa verificación del gasto, el correspondiente 
informe final a esta Secretaría General, hasta el 3 1 de 
julio  de 2006.

Art. 3e - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a Jurisdicción 01 — Uni
dad de Organización 14 -  Transferencias -  Programas 
Especiales. Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) -  M edina

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N2 836 -  28/04/2006 -  Expediente N2 155-3.161/06.

Artículo l 8 - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes a otorgar un subsidio a favor de la Escuela de la 
Federación Salteña de Ajedrez, por la suma total de $
4.000 (Pesos: Cuatro Mil), destinado a solventar parte 
de los gastos que demanden la participación de dicha 
Institución en distintos Torneos realizados en el pre
sente año.

Art. 2° - Déjase establecido que la Federación Salteña 
de Ajedrez, deberá presentar la rendición de los gastos 
efectuados ante la Subsecretaría de Deportes, bajo aper
cibimiento de devolución de la totalidad del beneficio 
otorgado, y que dicho Organismo deberá remitir, previa 
verificación del gasto, el correspondiente informe final 
a esta Secretaria General, hasta el 31 de diciembre de 
2006.

Art. 3- - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a Jurisdicción 01 — Uni
dad de Organización 14 — Transferencias — Programas 
Especiales. Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) -  M edina

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N2 837 -  28/04/2006 -  Expediente N2 155-3.149/06.

Artículo l9 - Autorízase a la Subsecretaría de Depor
tes a otorgar un subsidio a favor de la Escuela de la Fede
ración Salteña de Karate por la suma total de $ 3.000,00 
(Pesos: Tres Mil) destinado a solventar los gastos que 
demandará la compra de planchas encastrables de goma 
eva, para cubrir la superficie de competencia de acuerdo 
a las reglamentaciones vigentes para este deporte.

Art. 28 - Déjase establecido que la Federación Salteña 
de Karate, deberá presentar la rendición del gasto efec
tuado a la Subsecretaría de Deportes, hasta el 31 de 
agosto del año en curso, quien deberá remitir, previa 
verificación del gasto, el correspondiente informe final 
a ésta Secretaria General, hasta el 30 de octubre de 2006.



Art. 3a - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a Jurisdicción 1 -  Unidad 
de Organización 1 4 -T C -A S P  -  Programas Especia
les - Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) -  M edina

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N2 838 -  28/04/2006 -  Expediente N2 155-3.151/06.

Artículo 15 - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes a otorgar un subsidio a favor del Presidente del 
Club Los Halcones señor Ignacio Mansilla por la suma 
total de $ 70,00 (Pesos: Setenta), destinado a solventar 
parte de los gastos que demandara la participación del 
equipo de fútbol del Barrio Norte Grande en un encuen
tro deportivo en la localidad deChicoana de esta Pro
vincia durante el corriente año.

Art. 2S - Déjase establecido que el Sr. Ignacio 
Mansilla, deberá presentar la rendición del gasto efec
tuado ante la Subsecretaría de Deportes, hasta el 3 1 de 
mayo del año en curso, quien deberá remitir, previa 
verificación del gasto, el correspondiente informe final 
a ésta Secretaría General, hasta el 30 de junio de 2006.

Art. 39 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a Jurisdicción 1 —Unidad 
de Organización 14 — TC — ASP — Programas Especia
les - Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) -  M edina

CONCURSO DE PRECIOS
O .P.N 9 5.651 E N 9 167.573

Ministerio de Salud Pública

H.P.G.D. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precios N2 17

Adquisición: “Material Odontológico”

Fecha de Apertura: 26-05-2006 - Hs: 11:00

Destino: Programa de Odontología

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ser
vicio Gestión de Compras - Hospital San Bernardo - 
Tobías N9 69. Anexo Mariano Boedo Ns 91 - Salta

Pliegos Sin Cargo

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la Unidad Central de Contratacio
nes. España Ne 701 - Tel. 0387-4210083

CPN A bel Ornar A lisio
G erente A dm inistrativo

Imp. $ 50,00 e) 12/05/2006

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P.N 9 5.575 E N 2 167.451

Ref. Expte. N9 34-6.636/06

A los efectos establecidos en los arts. 51,201 y 318 
del Código de Aguas (Ley N9 7017) y Decreto Regla
mentario Ne 1502/00, se hace saber que los Srs. Julio E. 
Nieva Alabi (D.N.I. N9 20.232.662); Alicia B. Nieva 
Alabi (D.N.I. N9 17.135.500) y Ramiro J. Nieva Alabi 
(D.N.I. N9 22.455.471), solicitan actualización de no
menclatura catastral y conclusión del trámite de conce
sión del inmueble de su propiedad Matrícula N9 1044 
del Dpto. Guachipas que tiene como antecedente a la 
Matrícula Ne 41 del mismo departamento la que fuera 
beneficiaria de una concesión de uso del agua pública 
con Suministro N9 26. Correspondiendo transferir a la 
referida Matrícula N9 1044 una superficie bajo riego de
5,0000 has. de ejercicio permanente con una dotación 
de 2,625 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo “Santa 
Clara o Los Churquis” (derechos concedidos al inmue
ble de origen n5 41). Se ordena la publicación de la pre
sente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días, para que de conformidad a lo previsto por el 
art. 309 del Código de Aguas, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que 
podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles administrativos, contados desde la última pu
blicación, ante la Dirección General de la Agencia de 
Recursos Hídricos, sita en Av. BoliviaN 94650, 15 Piso 
de esta ciudad de Salta. Agencia de Recursos Hídricos,
28 de Abril de 2.006.

Dr. Juan C asabella  D ávalos  
Jefe Programa Jurídico 

Agencia Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 09 al 15/05/2006



Sección JUDICIAL
SENTENCIAS
O.P. N9 5.666 R. s/cN g 12.027

Cámara Ira. del Crimen

Falla IQ) Condenando a Hugo Abel Velázquez a la 
pena de Cinco Años de Prisión y Costas por resultar 
coautor del delito de Robo Calificado en Despoblado 
y en Banda (Arts. 166 inc. 2S, 2do. Sup., 45, 12, 19,29 
inc. 39, 40 y 41 del C.P.). II9) Condenando a Juan 
Carlos Parejas, a la pena de Cinco Años de Prisión y 
Costas, por resultar coautor del delito de Robo Califi
cado en Despoblado y en Banda (Arts. 166 in c .9, 2do. 
Sup., 45, 12, 19, 29 inc. 3g, 40 y 41 del C.P.). II9) 
Condenando a Juan Carlos Parejas, a la pena de Cinco 
Años de Prisión y Costas, por resultar coautor del 
delito de Robo Calificado en Despoblado y en Banda 
(Arts. 166 inc. 9, 2do. Sup., 45, 12, 19 inc. 39, 40 y 41 
del C.P.) III9) Condenando a Lisandro Roberto Cruz, a 
la pena de Cinco Años y Seis Meses de Prisión y 
Costas, por Resultar Partísipe Necesario en el Delito 
de Robo Calificado en Despoblado y en Banda y Au
tor del delito de Falsificación de Sellos, todo en Con
curso Real (Arts. 166 inc. 2-, 2do. Sup., 288 inc. I9, 
55, 45, 12, 19, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.). VII9) 
Regulando... VIII9) Disponiendo... IX9) Disponiendo... 
X9) Cópiese... Fdo. Dr. Héctor Guillermo Alavila, Pre
sidente. Dres. Carlos Nieva, Abel Fleming, Jueces de 
Cámara. Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Sin Cargo e) 12/05/2006

O .P.N 9 5.665 R .s /c N 9 12.026

Cámara Ira. del Crimen

Falla: I9) Condenando a Jorge Ariel Llavera, a la 
pena de Cinco Años y Seis Meses de Prisión y Costas, 
como autor de los delitos de Robo Simple, en grado de 
Tentativa, Robo Calificado por el Uso de Arma, Robo 
Calificado por el Uso de Arma de Utilería en Grado de 
Tentativa, todo en Concurso Real, Art. 164, 42, 166 
inc. 29, 166 últ. párr. 2do. Sup. 42 ,55 ,12 ,19 ,29  inc. 3e, 
40 y 41 del C.P. II9) Disponiendo... III9) Cópiese... Fdo. 
Dr. Héctor Guillermo Alavila, Presidente. Dres. Carlos 
Nieva, Julio V. Par.cio, Jueces de Cámara. Esc. Héctor 
Trindade, Secretario.

SUCESORIOS
O .P.N 9 5.670 F .N 9 167.608

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Inst. C. y C., Dist. Jud. Norte - 
Circunsc. Tartagal, cita y emplaza a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la Suce
sión de Octavio Selso Esquivel, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos, dentro del plazo de 30 días 
desde la última publicación de Edictos, bajo apercibi
miento de Ley, Expte. N9 13.541/03. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Tartagal, 30 de Agosto de 2.005. Fdo. Dra. Estela Isabel
II leseas, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 12 al 16/05/2006

O.P. N9 5.667 F. N9 167.603

La Dra. Nelda Villada de Valdéz, Juez del Juzgado 
de 1- Instancia en lo Civil y Comercial 89Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo Saravia, en los 
autos caratulados “Aguirre, Manuel Martín s/Suceso- 
rio”, Expte. N9 136.374/05, ordena: Cítese por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial, dos días en el Nuevo Diario y un día en el diario 
El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.) a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo.: Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez. Salta, 11 de Mayo 
de 2006. Dra. Soledad Fiorillo Saravia, Secretaria (I).

Imp. S 60,00 e) 12 al 16/05/2006

O.P. Ne 5.663 R. s/c N9 12.024

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. Juzg. 19 Inst. C. y C. 
l 9Nom. Distr. Jud. Sud. Metán, Secret. Dra. Sandra Ca
rolina Perea, en autos: “Suc. Martin Martin, Libertario y 
García Ruiz, Joaquina”, Expte. N9 004.721/05, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres Días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta Días desde la última publicación comparezcan a



hacer valer sus derechos. San José de Metán, 08 de Mar
zo 2006. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 16/05/2006

O.P. N8 5.657 R .s /c N 2 12.023

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo C. y C., de 2da. Nominación, Secretaría de la 
Dra. Rubi Velásquez, en los Autos: Burela, Luis Valentín 
s/Sucesorio, Expte. 46.930/02, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacer
lo valer. Bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un Diario de mayor circulación Comercial. 
La presente Publicación goza del Beneficio de Litigar Sin 
Gastos. Fdo. Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. Salta,
29 de Junio de 2005. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 16/05/2006

O.P. N2 5.656 F .N 8 167.586

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de 1 - Instancia 38 Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, en 
los autos caratulados: “López, Rita s/Sucesorio”, Expte. 
Ns 144.036/06, Cita por edictos que se publicarán duran
te 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 3 de Mayo de 2.006. Dra. Cristina 
Saravia Toledo de Paris, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 12 al 16/05/2006

O.P. N8 5.648 F. Nfi 167.572

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de l5 Instancia en lo Civil y Comercial 3! Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia Toledo 
de Paris, en autos: “Garretón, Nidia Beatriz s/Suceso
rio”, Expte. Ne 147.278/06, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo

apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. 
Salta, 10 de abril de 2.006. Fdo. Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Dra. María Cristina Saravia Toledo de 
Paris, Secretaria. Salta, 4 Mayo 2006. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 12 al 16/05/2006

O.P. N9 5.644 F .N 2 167.559

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de
11 Instancia de Civil y Comercial T4 Nominación, Secre
taría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los 
autos caratulados: “Romano, José - Sucesorio” - Expte. 
Ne 142.094/05, cita y emplaza a todas aquellas perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la sucesión 
del Sr. José Romano, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial. Salta, 15 de Marzo de 2006. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 60,00 e) 11 al 15/05/2006

O.P. N8 5.640 F .N 2 167.556

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de 4S Nominación Dr. José Osvaldo Yáñez - Juez 
Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los Autos 
Caratulados: “Villarreal, Vicenta Asunción - Sucesorio”, 
Expte. N2 147.142/06, Cita y Emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean como Herederos o Acreedores, para que dentro del 
término de Treinta Días (30) comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por Tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Salta, 28 de Abril de 2.006. Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $60,00 e) 11 al 15/05/2006

O.P. Nfi 5.638 F .N 9 167.552

La Dra. María Cristina M. de Marinaro, Juez de l8 
Instancia en lo Civil y Comercial 18 Nominación, Secre
taría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Cabrera, Reynolds - Sucesorio - Expte.



N9 1-142.160/05”, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Salta, 24 de Abril de 2.006. Dra. María Cristina M. de 
Marinaro, Juez; Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 11 al 15/05/2006

O.P. Ne 5.635 R. s/c N9 12.022

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de le Instancia en 
lo Civil y Comercial de lera. Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metan, Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Orquera, Sixta Antolina y de Cuellar, Perfecto”, Expte. 
Ns 004.890/05, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por tres 
días en el Diario Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metan, 11 de Abril de 2.006. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/05/2006

O.P. N9 5.630 R. s/c N9 12.021

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 49 Nominación, Secretaría de 
la Dra. Inés De La Zerda de Diez, en autos caratulados: 
“Viveros, Nazario - Viveros, Severina - Sucesorio”, 
Expte. N9 1-93.900/04, Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publicación: Por el término de 3 
(tres) días en el “Boletín Oficial” y un diario de “circu
lación Comercial masiva” . Salta, 28 de abril de 2.006. 
Dra. Inés De La Zsrda de Diez, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/05/2006

O.P. N9 5.629 R. s/c N9 12.020

Dr. Teobaldo Pv.ené Osores, Juez de l 9 Instancia en 
lo Civil y Comercial de la 2? Nominación del Distrito

Judicial del Sur (Metán), Secretaría del Dr. Carlos Al
berto Graciano, en los autos caratulados “Sucesorio de 
Ovejero de Bustos, Erna Sofía y Bustos, José Antonio” 
Expte. N9 4.968/05, cita a herederos o acreedores de los 
causantes, para que en término de treinta días a partir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 
y Diario El Tribuno. Se hace constar que el presente 
Edicto se debe diligenciar sin cargo atento a que goza de 
Beneficio Provisional de Justicia Gratuita conforme art. 
83 del CPC y C de Salta, Expte. N9 4969/05 caratulado 
“Bustos, José Antonio s/Beneficio de Litigar sin Gas
tos”. San José de Metán, 05 de Mayo de 2.006. Dr. 
Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e) 11 al 15/05/2006

O .P .N 9 5.624 E N 9 167.534

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Ira. Inst. Civil 
y Com. 4ta. Nom., Secretaría de la Dra. Inés De la 
Zerda de Diez, en los autos caratulados: “Sucesorio - 
Ayala, Ramón”, Expte. N9 143.128/05, ordena la pu
blicación de Edictos, durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial masiva, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los 30 días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26 de 
Abril de 2006. Dra. Inés De la Zerda de Diez, Secreta
ria.

Imp. S 60,00 e) 11 al 15/05/2006

O.P. N9 5.623 F .N 9 167.532

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación; 
Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: Cáceres, Dionisio Selestino s/ 
Sucesorio - Expte. N9 145.649/05, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese edictos por tres días en el Bole
tín Oficial y en otro diario de circulación comercial. 
Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. Salta, 03 de



Mayo de 2006. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Se
cretaria.

Imp. $ 60,00

O .P.N8 5.613

e) 11 al 15/05/2006

F .N 8 167.509

La Dra. María Cristina M. de Marinaro, Juez de l8 
Instancia en lo Civil y Comercial de l 2 Nominación, en 
autos caratulados “Julio Toconás s/Sucesorio” Expe
diente n5 143.783/05, ha resuelto citar por edictos que 
se publican durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 5 de Mayo de 2006. Dr. Gustavo 
Adolfo Alderete, Secretario.

Imp. $ 60,00

O.P. N2 5.609

e) 10 al 12/05/2006

F .N 2 167.489

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez Civil y Co
mercial de lera. Instancia 9na. Nom., Secretaría de la 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en autos caratulados 
“Bouhid, Edgardo Salim s/Sucesorio” , Expte. Ns 
147.718/06; ordena citar por edictos, que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario de 
esta ciudad. Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. 
Salta, 03 de Mayo de 2006. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Oficial y Diario El Tribuno de Salta, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
de treinta (30) días contados desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 03 de mayo de 
2.006. Dra. María Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. Ns 5.606

e) 10 al 12/05/2006

F. Ns 167.486

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 10 Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar - Secretaria; en los autos caratulados: Expte. N2 
135.092/05 “Sucesorio: Campero, Fanny Elisa”, Cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 14 de 
Febrero del 2.006. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vi
var, Secretaria.

Imp. $ 60,00

EDICTOS DE MINA
O.P. Ns 5.659

e) 10 al 12/05/2006

F .N 2 167.589

Imp. $ 60,00 e) 10 al 12/05/2006

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 que Nicolás Cruz, ha solicitado la renovación 
de concesión de la Cantera de áridos, denominada: Ro
sario, que tramita mediante Expte. N8 14.821, ubicada 
en el Departamento: Rosario de Lerma, lugar: Río Toro, 
descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Sistema Posgar - 94 
y C am po Inchauspe/69:

O.P. Ns 5.607 F .N e 167.485

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Octava Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Teresita Arias de Arias, en 
los autos caratulados: “Casermeiro, Luis Ramón - Su
cesorio - Expediente N2 147.767/06” Cita por edictos 
que se publicarán por tres días consecutivos en Boletín

7235269.39
7235252.92
7234807.56
7234791.09

3541581.90
3541428.69
3541563.05
3541716.94

Superficie libre 7 Has. 1.147 m2. Los terrenos afec
tados son propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.



O.P. N9 5.652 F. Ne 167.583

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 que UTE Miraflores Acta N9 2, ha solicitado la 
concesión de la cantera de áridos, denominada: UTE 
Miraflores, que tramita mediante Expte. N9 18.280 ubi
cada en el Departamento Metán, lugar Río Juramento 
descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 
y Campo lnchauspe/69:

7.194.451.53
7.194.451.53
7.194.241.00 
7 194.221.41

3.635.825.89
3.635.997.86
3.635.946.81
3.635.753.66

Superficie: 03 Has. 9.518 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Privada con Contrato de Loca
ción. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 105,00

O.P. N9 5.501

e) 12 y 22/05 y 02/06/2006

F .N 9 167.319

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 que el Sr. Germán Rodrigo Sendon, ha solicita
do la concesión de la Cantera de ónix, denominada: Rocio 
Belén, que tramita mediante Expte. N9 18265, ubicada 
en el Departamento: Los Andes, Lugar: Arita, descripta 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar-94 
y Campo In:hauspe/69:

X Y

7211955.77 2630043.18
7211962.87 2630576.36
7211032.14 2630576.36
7211014.86 2630144.18
7211333.76 2630144.18
7211333.77 2630132.78
7211500.25 2630132.78
7211500.25 2630043.18

Superficie libre 45 Has. 2706 m2. Los terrenos afec
tados son propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

REMATES JUDICIALES
O.P. Ne 5.658 F .N 9 167.588

12 de Octubre N9 2.370 - Hs. 18:15

Por RUBEN E.CAJ AL

JUDICIAL SIN BASE

Oportunidad: Fotocopiadora Toshiba Mod. 2060 
y Mueble c/Ruedas y Puerta (base fot)

Hoy 12/05/06, a hs. 18:15 en 12 de Octubre N9 
2.370, Salta. Remataré sin base y dinero de contado y 
en el estado visto en que se encuentra una fotocopiadora 
marca Toshiba modelo 2060 y un mueble de madera con 
ruedas y puerta base de la misma. Ordena Dr. Sergio A. 
Bonari, Juez en lo C y C Sec. de Proc. Ejec. 49 Nomin. 
Expte. N 9 44.626/99. “Torres, Dante Cayetano vs. 
Morelli, Berta Luz - Ejecutivo”. Forma de pago: conta
do en el acto. Arancel de Ley 10%, más 0,6% D.G.R. 
todos a cargo del comprador y en el acto de remate, 
puede ser revisada en la dirección arriba consignada. 
Edictos 1 día en el Boletín Oficial y Nuevo Diario. La 
subasta no se suspenderá aunque el día sea declarado 
inhábil. Inf. M artiliero  Público Rubén E. Cajal. 
154094082. IVA Resp. Monot.

Imp. $ 30,00 e) 12/05/2006

O.P. N9 5.615 F .N 9 167.505

18 Hs. Alsina 947 

Por M O N ICA G  ALLI 

JUDICIAL CON BASE 

100% inmueble desocupado

12 de Mayo hs. 18 en Alsina 947 Salta, por orden del 
Juez C. y C. 3? Nom. Dra. Amelia del H. Ovejero de 
Arroyo, Secret. Proc. Ejec. a cargo de la Dra. Magdalena 
Solá, Remataré con la Base de $ 2.603,52 (Pesos dos mil 
seiscientos tres con 52/100) el 100% inmueble Catastro 
1978, Ma 18, Secc. G, Pa 14, Dpto. Cap. sito en calle 12 
de Octubre 1746 en la causa contra Costello, Rafael Ar- 
m ando-E jec. H ipotecaria-Expte. 13530/1; Extensión: 
Fte. 10 m — Fdo. 42 m. Sup. 420 m2, totalmente desocu
pado. Consta de 3 hab. c/paredes destruidas, s/techo 
puertas ni ventanas, 1 de ellas e/piso mosaico, el resto 
piso cemento alisado -  1 baño c/paredes destruidas en 
parte, revestidas en cerámicos, sin sanitarios, puertas ni 
v en tan a s-1 patio d/tierra amplio c/1 homo y 1 asador en 
mal estado, con columnas de hormigón armado en cons-



tracción, 1 portón chapa zinc 2 hojas — 1 puerta d/made- 
ra d/ingreso al inmueble. Serv. desconectados s/calle 
asfaltada c/alumbrado público. Pago: 30% en el acto del 
remate saldo a depositar dentro de los 5 días de aprobada 
la subasta. Comis. 5%, sellado p/actas 1,25% DGR a 
caigo del comprador. Igualmente se establece que el imp. 
a la vta. del bien inmueble que estatuye el art. 7 Ley 
23.905 no esta incluido en el precio y se abonará antes de 
inscribirse la transí Public. 3 días en B.O. y diario de 
circulación comercial. Mart. Monot.

Imp. $ 99,00 e) 10 al 12/05/2006

O.P. N9 5.519 F .N 9 167.355

Por CLAUDIA VILLAGRA 

JUDICIAL CON BASE 

20 Has - Dpto. Anta

El día viernes 12 de Mayo de 2006 a hs. 19:00, en 
calle España 955 (Sede Col. M artilieros) por disposi
ción del Sr. Juez de l 9Inst. C.C. Proces. Ejec. 2-'Nom. 
Dr. Ricardo Issa, sec. a cargo de la Dra. Ivana Chamale 
de Reina, en los autos caratulados: Maidana, Oscar 
Norberto vs. Martin, Luis Cesar s/Ejecutivo” Expte. 
N 8 7.247/00, remataré con la base de las 2/3 partes del 
valor fiscal o sea $ 4.527,60 el inmueble rural, Matrí
cula Nfi 3620, del Dpto. Anta. Superficie: 20 has., 
Ext.: S: 500 m, LE: 400 m, LO: 400 m, LN: 500 m. 
Mejoras: al mismo se llega por un camino principal 
desde la localidad de Apol. Saravia, recorriendo una 
distancia aproximada de unos 16/18 km., por camino 
de tierra, y luego se retoma una senda para llegar al 
inmueble, sin ocupantes, sin mejoras a la vista, care
ciendo de desmontes, sin alambrados, sin vivienda, 
toda la superficie con monte bajo propio de la zona, 
tierras aptas para horticultura, régimen de lluvias anual 
aprox. 600 mm, según datos obtenidos. No cuenta con 
servicios eléctricos, ni de agua potable. Constatación 
fdo. Juez de Paz Cesar Hugo Toledo. Condiciones de 
ventas: Dinero al contado y al mejor postor, seña del 
30%, más sellado DGR 1,25%, Comisión de Ley 5% 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto, el 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta. 
Edictos Por 3 días en el Boletín Oficial y Diario de 
circulación comercial. Nota: La subasta no se suspen
de aunque el día fuere declarado inhábil. Informes: 
Mart. Pública Claudia Villagra - (0387) 154071304.

Imp. $ 105,00 e) 05, 08 y 12/05/2006

POSESION VEINTEAÑAL
O.P. N8 5.664 R. s/c Ne 12.025

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, Juzg. le Inst. C. y C. 
I8 Nom. Distr. Sud Metán, Secret. Dra. María Beatriz 
Boquet, en autos: “González, Eusebia Ester vs. González 
de Soto, Elina s/Adquisición del Dominio por Prescrip
ción”, Expte. N8 004.408/05, cita por Edictos a la Sra. 
Elina González de Soto y/o sus Herederos y a todos los 
que se consideren con derecho al Inmueble Catastro Ne 
1418, Manzana 76, Parcela 21, Sección B de Metán, 
cuya posesión se trata, los que se publicarán por Tres 
Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término de 
Seis Días, a contar desde la última publicación, bajo aper
cibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para 
que los represente. San José de Metán,-27 Febrero 2006. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 16/05/2006

O.P. Ne 5.610 F .N Q 167.490

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez en lo Civil y Comercial, Ira. Instancia, Ira. Nomi
nación, Secretaría N9 1 del Dr. Gustavo Adolfo Alderete, 
en autos: “Martínez, Rubén Juan c/Alonso, Isabel y 
Alonso Leduvina y/o sus sucesores, Sumario: Adquisi
ción del dominio por prescripción—Posesión Veinteañal” 
—Expte. Ny 133.102/05, cita: a las personas que se con
sideren con derecho a comparecer en estos autos, a ha
cerlos valer, por sí, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, por el término de seis días, que se 
computaran a partir de la última publicación, bajo aper
cibimiento de designársele defensor oficial para que lo 
represente. Edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial; dos días en Nuevo Diario y un día en El 
Tribuno. Salta, 3 de Marzo de 2006. Fdo. Dr. Gustavo 
Adolfo Alderete, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 10 al 12/05/2006

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N9 5.636 F .N 9 167.545

El Dr. Víctor Daniel Ibañez, Juez del Juzgado de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de Ira. Nominación 
de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Salta - Dis
trito Judicial Centro -, Secretaría a cargo de la Dra. Isabel 
López Figueroa de Canónica, en autos caratulados “Ce-



mentos NOA. S. A. N9 B 10.833-90, hace saber que se ha 
presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución 
previsto por el art. 218 de la L.C.Q., como asimismo que 
se regularon honorarios de primera instancia. Publíquese 
por dos (2) días, en el Boletín Oficial. Salta, 4 de Mayo 
de 2.006. Dr. Víctor Daniel Ibañez, Juez. Dra. Isabel 
López Figueroa de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 40,00 e) 11 y 12/05/2006

O.P. NQ 5.586 F .v /cN 8 10.692

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Claudia Ibáñez de Alemán en los autos 
caratulados: “FINANSOL S.A. por Quiebra (peque
ña)”, Expte. NQ EXP-128.871/5, hace saber que: El día 
16 de Junio de 2.006 o el siguiente hábil, como venci
miento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifica
ción (Arts. 126 y 200, LCQ). El día 14 de Agosto de 
2.006 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual (Arts. 200 y 35, LCQ). El 
día 29 de Setiembre de 2.006 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe General (Arts. 
200 y 39 LCQ). Intimar al fallido y a terceros para que 
entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como 
los libros y documentación relacionada con la contabili
dad, en su caso (Art. 88 Inc. 3S y 49 LCQ). La Prohibi
ción de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces 
(Art. 88 Inc. 5S LCQ). El síndico designado en autos 
CPN. Eduardo Antonio Morón de Aransay, constituye 
domicilio en calle General Güemes N9 1.328 de esta 
ciudad, fijando como días y horario de atención los días 
Martes y Jueves ce 16:00 a 18:00 hs. Secretaría, 5 de 
Mayo de 2006. Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Secre
taria.

Imp. $ 100,00 e) 09 al 15/05/2006

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 5.655 F. Ne 167.585

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
de 1Q Instancia en el Juzgado de Procesos Ejecutivos de 
3'3 Nom., Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en los 
autos caratulados D irección General de Rentas c/ 
Cersosimo Julio Fernando s/Ejecución Fiscal — Expte. 
N9 108733/2004”, cita y emplaza a la demandada en el

término de 6 días comparezca a Juicio a fin de hacer 
valer su derecho, bajo apercibimiento de designarse un 
Defensor Oficial para que la represente. Edictos por el 
término de 3 días. Salta, 30 de Marzo de 2006. Dra. 
Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 12 al 16/05/2006

O.P. N9 5.654 F .N 9 167.585

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de 1® Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos Ejecu
tivos l9 Nominación, sito en Av. Bolivia s/n9 de esta 
Ciudad, Secretaria de la Dra. María Romero Lorenzo, en 
autos “Dirección Gral. de Rentas c/Campero Hortensia 
s/Ejecución Fiscal” Expte. N9 110.371/04 cita a la deman
dada, Sra. Campero Hortensia, mediante Edictos que se
rán publicados por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, ambos de esta Ciudad, para 
que dentro de cinco (5) días a partir de la última publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o  cons
tituyendo apoderado, a estar a derecho en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Ci
vil para que lo represente en el Juicio (artículo 541 inc. 3 
del Código Procesal Civil y Comercial). Dra. María Isa
bel Romero Lorenzo, Secretaria Interina.

Imp. $ 60,00 e) 12 al 16/05/2006

O.P. N9 5.649 F. N9 167.570

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
I ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Eje
cutivos de 1 ra. Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Isabel Romero Lorenzo, Interina, en autos caratulados 
“Navas, Juan José vs. SEVERAL Service S.R.L. —Eje
cutivo — Embargo Preventivo” Expte. N9 98.276/04, 
cítese por Edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (art. 145 del Código Procesal C. y C.), 
a SEVERAL Service S.R.L. para que comparezca a es
tar a derecho en juicio seguido por Navas, Juan José, 
dentro del plazo de 5 días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de si vencido el térmi
no de la publicación no compareciere se le nombrará 
Defensor Oficial Civil para que lo represente. Firmado: 
Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez. Salta, 19 
de Abril del 2006. Dra. María Isabel Romero Lorenzo, 
Secretaria Interina.



O.P. N9 5.645 F .N 9 167.563

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Procesos Ejecutivos 3a Nominación, de esta ciu
dad, Secretaría de la Dra. María Lorena Quinteros, en 
los autos caratulados: “Municipalidad de Cerrillos c/ 
Soraire, Adela Carmen s/Ejecución Fiscal” Expte. N9 
133303/05, cita y emplaza a los herederos de la deman
dada para que comparezcan en el término de cinco días 
a partir de la última publicación a estar a derecho en el 
presente ju icio , bajo apercibim iento de que si no 
compareciere se le nombrará Defensor Oficial que por 
tumo corresponda. Publicación por dos días en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 3 de Mayo de 
2006. Dra. María Lorena Quinteros, Secretaria.

Imp. $ 40,00 e) 11 y 12/05/2006

O.P. N9 5.189 F .N 9 166.778

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil de Per
sonas y Familia Tercera Nominación, Dra. Marta Inés 
Maturana de Haddad, del Distrito Judicial Centro, Secre
taría a cargo de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en 
autos caratulados “Herrera, Romualdo s/Adición de Nom
bre” Expte. N9 143.392/05, cita por edictos que se publi
carán por el término de una vez por mes en el lapso de 
dos meses, en los diarios Boletín Oficial y otros de ma
yor circulación a todos los que se consideren con derecho 
a oponerse a la adición de nombre solicitada por el Sr. 
Romualdo Herrera D.N.I. N9 07.243.330, dentro del tér
mino de quince días hábiles a contar desde la última pu
blicación (Art. 17 Ley 18.248). Salta, 06 de Abril de 
2006. Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 12/04 y 12/05/2006

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N9 5.626 F .N 9 167.539

Caja de Seguridad Social para Abogados 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Caja de Seguri
dad Social para Abogados de la Provincia de Salta con
voca a las respectivas asambleas ordinarias de afiliados 
y jubilados para el día 26 de mayo de 2.006 a las 11 
horas en el local de la Institución, sito en Avenida Sar
miento N9 302 de la ciudad de Salta—Capital para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos asambleístas para firmar el 
Acta de Asamblea.

3.- Tratamiento de la Memoria, Estados Contables 
del Ejercicio cerrado el 31/12/2.005 y consideración del 
Presupuesto de Recursos y Gastos del Ejercicio 2.006.

De acuerdo al art. 16 del Dcto. Ley 15/75 y 
modificatorias, el quorum para la Asamblea será la mi
tad de los integrantes del padrón, pero se constituirá 
media hora después de la fijada con el número de miem
bros que concurran.

Se hace saber que la Memoria, Estados Contables 
del mencionado ejercicio como el Presupuesto de Re
cursos y Gastos del Ejercicio se encuentran a disposi
ción de los asambleístas en la sede de la Institución.

N éstor  Esquiu  
Secretario  A dm inistrativo

F ed erico  Saravia  S y lvester
Presidente

Imp. $ 90,00 e) 11 al 15/05/2006

ASAMBLEAS
O.P. N9 5.662 F .N 9 167.591

Centro Juventud Antoniana - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del 
Centro Juventud Antoniana

R e s u e l v e :

C onvocar a los Socios del C entro  Juventud  
Antoniana a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día viernes 2 de Junio a Hs. 18.00 en su sede de calle 
Lerma N9 649 de la Ciudad de Salta, a los efectos de 
tratar los siguientes temas

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de la última Asamblea.

2.- Lectura del Acta de la Convocatoria.



3.- Designación de 2 (dos) socios presentes a sus
cribir el Acta de la Asamblea.

4.- Consideración de la siguiente documentación 
correspondiente a los ejercicios cerrados al 31 de Agos
to de 2004 y el 31 de Agosto de 2005: Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das, consideración del Presupuesto Anual del Fútbol 
Profesional, ejercicios 2004/2005 y 2005/2006; e Infor
me del Organo d ; Fiscalización.

5.- Convocar a los socios con derecho a voto para el 
día viernes 02 de Junio de 2006, desde horas 12.00 y 
hasta horas 18.00, a fin de elegir, conforme el régimen 
electoral establecido por los Estatutos, particularmente 
los Arts. 51,54, 55, 56,101 Inc. b), 118,119,120 y cc 
las siguientes autoridades:

A) Presidente; Vicepresidente Primero; Vicepresiden
te Segundo, Secretario; Prosecretario; Tesorero; Pro Te
sorero; Vocales Primero, Segundo, Tercero y Cuarto; to
dos miembros titulares de la Comisión Directiva y; Voca
les Suplentes: Primero, Segundo, Tercero y Cuarto.

B) Tres (3) miembros Titulares y tres (3) miembros 
Suplentes del Organo de Fiscalización.

6.- Designar integrantes de la Junta Electoral a los 
siguientes socios:

a) Diego Saravia (Presidente) (Socio NB 5589)

b) Reneé Campos (Socio N9 146)

c) Hugo Moisés Nazar (Socio N9 1908)

d) Juan Carlos Segura (h) (Socio N9 5134)

e) Rafael Apaza (Socio N9 2583)

Invitar a las evsntuales listas que se presenten a de
signar dos (2) Fiscales que actuarán en la Junta Electoral.

7.- Habilitara la Junta Electoral a ejercer las faculta
des y realizar los actos que competen a esta Comisión 
Directiva en todo lo concerniente al proceso electoral y 
que se encuentran establecidos en el Título XV de los 
Estatutos (Art. 118, 55 y cc); será de aplicación 
supletoria para todo aquello no establecido en el proce
so electoral, el Régimen Electoral de la Provincia, Ley 
N9 6.444 y modificatorias.

8.- Establecer el siguiente Cronograma Electoral:

A) Exhibición de Padrones.

B) Presentación de Listas, con adhesiones y candi
daturas de acuerdo al Art. 120 del Estatuto.

C) Oficialización de Listas y asignación de colores.

D) Aprobación de Boletas y designación de autori
dades de mesa.

E) Acto Electoral: 02/06/06 desde Hs. 12.00 a Hs. 18.00.

9.- Proclamación de los miembros electos de la Co
misión Directiva y del Organo de Fiscalización.

10.- Comunicar, publicar por tres (3) días consecu
tivos en un diario de circulación local y por un (1) día en 
el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

H olver G abriel D antur
Secretario  

F ran cisco  C orn ejo
Presidente

Imp. S 35,00 e) 12/05/2006

O.P. N9 5.661 F .N 9 167.592

Iglesia Evangélica Mundial Argentina - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el día 27-05-2006 a horas 9.00 en la sede de la 
entidad sito Avd. Independencia N9 1246 de Salta Capi
tal para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior, consideración de M e
moria, Inventario, Balance General, Estado de Recur
sos y Gastos correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el 31 -12-2005.

2.- Designación de dos socios presentes para firmar 
el Acta de la Asamblea.

El quorum de la asamblea será la mitad más uno de 
los socios con derecho a voto, transcuitido una hora 
después de la hora fijada la asamblea sesionará con el 
número de socios presentes.

A m érico  S oria  
Secretario  

G u illerm o  R u iz
Presidente

Imp. S I  5,00 e) 12/05/2006

O.P. N9 5.660 F.N9 167.593

Cooperativa de Trabajo Salta Norte III

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de 
Trabajo Salta Norte III Matrícula N9 27630, convoca a



sus asociados a la Asamblea Extraordinaria a llevarse a 
cabo el día Sábado 27 de Mayo del 2006, horas 17:00 en 
el local sito en calle 5 Mzna. 359 “B” By Unión Salta 
(Capital) para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos asociados para firm ar el 
Acta.

2.- Elección de nuevo Consejo de Administración.

3.- Consideración de Reglamento Interno.

Nota: Las Asambleas se realizarán válidamente sea 
cual fuere el número de Asistentes, una hora después de 
la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reuni
do la mitad más uno de los Asociados.

S ilv ia  P lata
Presidente

Imp. S I  5,00 e) 12/05/2006

O.P. N9 5.653 F. NQ 167.581

Cooperativa de Trabajo Salta 
Educacional Limitada

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cooperativa de Trabajo Salta Educacional (mat. 
8605), convoca a sus afiliados a Asamblea General Or
dinaria, para el día 1 (uno) de junio del corriente año a 
horas 20.30 en su sede de Alberdi 675, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para presidir la 
Asamblea.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Consideración de Memoria, Balance y Cuadro 
de Resultados del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
del año 2005.

4.- Designación de dos asambleístas para firmar el 
Acta.

De acuerdo a los estatutos, pasada una hora de con
vocada y sin el quorum correspondiente, la asamblea 
sesionará con los miembros presentes.

D elia Padrones de M oreno
Secretaria

Imp. $15,00 e) 12/05/2006

O.P. Ns 5.650 F .N 5 167.567

Asociación de Pequeños Productores 
Agropecuarios de Talapampa — Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores socios de la A.P.P.A.T. a 
Asamblea General Ordinaria para el día 3 de Junio del 
2006 a hs. 15,00 en el Salón Comunitario de Talapampa, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de los Balances, M e
moria e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Elección total de Comisión Directiva y Organo 
de Fiscalización.

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: Transcurrida una hora de la fijada en la con
vocatoria, se sesionará con el número de socios presen
tes.

M. H um berto G uantay
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 12/05/2006

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N2 5.668 F .N S 167.604

Unión del Personal de Enfermería de Salta

CONVOCATORIA A ELECCIONES

La Comisión Directiva de la Unión del Personal de 
Enfermería de Salta -UPES-, Personería Gremial N- 
1322/72, de acuerdo a lo que estipula el Artículo 56 de 
nuestro Estatuto Social y la facultad que otorga la Ley 
N2 23.551/88 y su Decreto Reglamentario, Convoca a 
Elecciones para la renovación total de Miembros Titu
lares y Suplentes de Comisión Directiva y Comisión 
Revisora de Cuentas, para el día Miércoles 12 de Julio 
de 2006, desde horas 08.00 a 18.00. El Acto se llevará a 
cabo en:

Capital:

Hospital San Bernardo, Hospital “Niño Jesús de 
Praga”, Hospital “Dr. Arturo Oñativia”, Hospital “Dr. 
Miguel Ragone”, Hospital Del Milagro, Coordinación 
Operativa de 1Q Nivel (urnas Volantes) y Sede Social U. 
P. E. S .-S a n  JuanN Q 1.171.



Interior:

Orán: Hospital “San Vicente de Paúl”, Tartagal: 
Hospital “Presidente Juan Domingo Perón”, General 
Güemes: Hospital “Dr. Joaquín Castellanos”, Hospita
les del Valle de Lerma—Urnas Volantes, Zonas inhóspitas 
y de gran distancia — Votos por correspondencia, en 
Casilla de Correo.

Ju an  S erg io  C oron el
Secretario Gremial y de Actas 

L uis R oberto  R am os
Secretario General

Imp. $ 50,00 e) 12/05/2006

AVISO GENERAL

O.P. NQ 5.669 F .N 9 167.605

Unión del Personal de Enfermería de Salta

Cronograma Electoral

La Junta Electoral de la Unión del Personal de En
fermería de Salta, de acuerdo a lo que establece el Artí
culo 57 del Estatuto Social, y de acuerdo a lo que esta
blece la Ley N9 23.551 y su Decreto Reglamentario, y la 
Ley N8 25.674, Convoca a todos los Afiliados de esa 
Institución Sindical, a participar en las Elecciones para 
renovación total de la Comisión Directiva, a través del 
Voto secreto y directo, por el período de cuatro (4) 
años, en los siguientes cargos: Un (1) Secretario Gene
ral; un (1) Secretario Adjunto, un (1) Secretario Gremial 
y de Actas, un (1) Secretario de Finanzas, tres (3) Voca
les Titulares y tres (3) Vocales Suplentes. Comisión

Revisora de Cuentas: Tres (3) Miembros Titulares y 
tres (3) Miembros Suplentes. Para la solicitud de la 
Oficialización de las Listas, deberá ser acompañada con 
la aceptación de Candidatura por triplicado, y con la 
firma del Apoderado, con el aval del 3% de los Socios 
Cotizantes, en las Planillas que deberá solicitar ante 
esta Junta Electoral. Plazo tope para presentación de 
Listas el día Lunes 22 de Mayo de 2006. La Junta 
Electoral, atenderá en su oficina sito en calle Esteco N8 
158, los días Miércoles y Viernes de horas 18:00 a 20:00, 
y el día Lunes 22 de Mayo del cte. año, lo hará desde 
18:00 a 24:00 horas.

Por Junta Electoral
C arm en Ibarra

Vocal Ia 
B ern a rd in a  B u rgos  

Vocal 2°

E ste la  L ópez  
Vocal 3°

M iguel Bravo  
Secretario 

O scar A gu ilar  
P residente

Imp. $ 50,00 e) 12/05/2006

RECAUDACION
O .P.N 9 5.671

Saldo anterior $ 109.277,70

Recaudación del día 11/05/06 $ 1.397,60

TOTAL $ 110.675,30



DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las 
siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en 
forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la 
Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 
rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en 
vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de confor
midad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se 
admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo 
pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsi
guiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y 
encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar 
entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 
cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al 
respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir 
"Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada 
ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

